
El Consejo Universitario de la Universidad Laica VICENTE 
ROCAFUERTE de Guayaquil, en uso de las atribuciones que le confiere 

el Estatuto Orgánico:

Considerando: 

Que, el inciso tercero del artículo 151 de la misma Ley, en relación a la evaluación 
integral del personal académico de las instituciones de educación superior, establece: “El 
Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación 
Superior establecerá los estímulos académicos y económicos correspondientes.”;

Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), determina: “Son 
derechos de los profesores o profesoras e investigadores o investigadoras de conformidad 
con la Constitución y esta Ley los siguientes: (...) c) Acceder a la carrera de profesor e 
investigador y a cargos directivos; que garantice estabilidad, promoción, movilidad y retiro, 
basados en el mérito académico, en la calidad de la enseñanza impartida, en la producción 
investigativa, en el perfeccionamiento permanente, sin admitir discriminación de género 
ni de ningún otro tipo”;

Que, la Universidad Laica VICENTE ROCAFUERTE de Guayaquil en ejercicio de la 
autonomía responsable garantizara las promociones e incentivos establecidos en el Sistema 
de Educación Superior. 

Que, el Art 183 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina que se debe “Establecer 
desde el gobierno nacional, políticas de investigación científica y tecnológica de acuerdo 
con las necesidades del desarrollo del país y crear los incentivos para que las universidades 
y escuelas politécnicas puedan desarrollarlas, sin menoscabo de sus políticas internas;”

Resuelve expedir el siguiente:

REGLAMENTO DE ESTÍMULOS 
E INCENTIVOS PARA 

INVESTIGADORES DE LA 
UNIVERSIDAD LAICA VICENTE 
ROCAFUERTE DE GUAYAQUIL.

Artículo 1.- Objetivo.- Establecer un 
marco normativo básico que contiene un 
conjunto de disposiciones de aplicación 
obligatoria en la Universidad Laica 
VICENTE ROCAFUERTE de Guayaquil, 

con aspectos conceptuales, orientaciones, 
criterios, facultades, responsabilidades 
y acciones para el cumplimiento de 
los incentivos para los investigadores 
considerados en el Reglamento de Carrera 
y Escalafón del Profesor e Investigador del 
Sistema de Educación Superior.

Artículo 2.- Ámbito de Aplicación.- 
Las normas de este reglamento son 
de aplicación para los investigadores 
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considerados en el Reglamento de Carrera 
y Escalafón del Profesor e Investigador del 
Sistema de Educación Superior.

Artículo 3. Las Competencias de 
la investigación en la ULVR.- La 
investigación en la ULVR comprenderán 
entre otras las siguientes actividades:

a. Diseño, dirección y ejecución de 
proyectos de investigación básica, 
aplicada, tecnológica y en artes, que 
supongan creación, innovación, 
difusión y transferencia de los resultados 
obtenidos;

b. Realización de investigación para 
la recuperación, fortalecimiento y 
potenciación de los Saberes ancestrales;

c. Diseño, elaboración y puesta en 
marcha de metodologías, instrumentos, 
protocolos o procedimientos operativos 
o de investigación.

d. Investigación realizada en laboratorios, 
centros documentales y demás 
instalaciones habilitadas para esta 
función, así como en entornos sociales 
y naturales;

e. Asesoría, tutoría o dirección de 
tesis doctorales y de maestrías de 
investigación;

f. Participación en congresos, seminarios 
y conferencias para la presentación 
de avances y resultados de sus 
investigaciones;

g. Diseño, gestión y participación en redes 
y programas de investigación local,  
nacional e internacional;

h. Participación en comités o consejos 
académicos y editoriales de revistas 
científicas y académicas indexadas, y de 
alto impacto científico o académico;

i. Difusión de resultados y beneficios 
sociales de la investigación, a través de 
publicaciones, producciones artísticas, 
actuaciones, conciertos, creación u 
organización de instalaciones y de 
exposiciones, entre otros;

j. Dirección o participación en colectivos 
académicos de debate para la 
presentación de avances y resultados de 
investigaciones;

k. Vinculación con la sociedad a través de 
proyectos de investigación e innovación 
con fines sociales, artísticos, productivos 
y empresariales; y,

l. La prestación de servicios al medio 
externo, que no generen beneficio 
económico para la lES o para su 
personal académico, tales como: análisis 
de laboratorio especializado, peritaje 
judicial, así como la colaboración 
en la revisión técnica documental 
para las instituciones del estado. La 
participación en trabajos de consultoría 
institucional no se reconocerá como 
actividad de investigación dentro de la 
dedicación horaria.

Artículo 5.- Requisitos del Personal de 
Investigación.- Los requisitos mínimos 
establecidos para ser investigador 
de la Universidad Laica VICENTE 
ROCAFUERTE de Guayaquil además de 
los establecidos en el Reglamento de Carrera 
y Escalafón del Profesor e Investigador del 
Sistema de Educación Superior son:
a. Tener grado académico de doctorado 

(PhD o su equivalente) en el campo 
de conocimiento vinculado a sus 
actividades de docencia e investigación, 
obtenido en una de las instituciones 
que consten en la lista elaborada por la 
SENESCYT a tenor del artículo 27 del 
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Reglamento General a la Ley Orgánica 
de Educación Superior, el cual deberá 
estar reconocido e inscrito por la 
SENESCYT;

b. Tener al menos cuatro años de 
experiencia como personal académico 
en instituciones de educación superior 
o en instituciones de investigación de 
prestigio;

c. Haber creado, publicado o patentado 
doce obras de relevancia, artículos 
indexados o resultados de investigación 
en el campo de conocimiento vinculado 
a sus actividades de docencia o 
investigación;

d. Haber obtenido como mínimo el 
setenta y cinco por ciento del puntaje 
de la evaluación de desempeño en sus 
últimos dos periodos académicos;

e. Haber realizado cuatrocientas ochenta 
horas de capacitación y actualización 
profesional, de las cuales noventa habrán 
sido en metodologías de aprendizaje 
e investigación, y el resto en el campo 
de conocimiento vinculado a sus 
actividades de docencia o investigación;

f. Haber participado en uno o más 
proyectos de investigación con una 
duración de al menos 12 meses cada 
uno, por un total mínimo de seis años, 
de los cuales deberá haber dirigido o 
codirigido al menos dos proyectos de 
investigación;

g. Haber dirigido o codirigido al menos 
dos tesis de doctorado o cinco tesis de 
maestría de investigación;

h. Suficiencia en un idioma diferente a su 
lengua materna;

i. Ganar el correspondiente concurso 
público de merecimientos y oposición 
ser incorporado con dedicación 
exclusiva a las actividades de 

investigación de conformidad con las 
normas de este Reglamento; y,

j  Los demás que determine la 
institución de educación superior, 
que deberá observar las normas 
constitucionales y legales, así como 
garantizar los derechos establecidos 
en el artículo 6 de la Ley Orgánica de 
Educación Superior.

Únicamente las universidades y escuelas 
politécnicas públicas y particulares que 
cuenten con los programas, centros, 
laboratorios y equipamiento necesarios, 
para el desarrollo de postgrados o 
investigación podrán convocar a concurso 
de merecimientos y oposición para el 
cargo de personal académico titular 
principal investigador, o permitir al 
personal académico titular con título o 
grado de Doctor (equivalente a PhD) que 
se dedique exclusivamente a las actividades 
de investigación. El CEAACES evaluará 
la correspondencia entre esta planta de 
investigadores y las indicadas condiciones.

Para el ingreso del personal académico 
titular principal investigador de los 
programas y carreras de artes, los requisitos 
de obras de relevancia, intervenciones, 
presentaciones artísticas en el espacio 
público, reconocidas en las distintas 
disciplinas artísticas, deberán contar con el 
aval de una comisión interuniversitaria.

Para el ingreso del personal académico 
titular principal investigador de los demás 
programas y carreras, la relevancia y 
pertinencia de las obras publicadas deberá 
cumplir con la normativa que establezca 
el Consejo de Evaluación, Acreditación 
y Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior.
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Artículo 6.- Jornada de los Investigadores.- 
El personal académico titular principal 
investigador deberá dedicarse a tiempo 
completo a las actividades de investigación 
e impartir, al menos, un seminario o curso 
en cada periodo académico para difundir 
los resultados de su actividad.

Artículo 6.- Estímulos.- Serán estímulos 
académicos y económicos para propiciar 
la excelencia del personal académico de 
Universidad Laica Vicente Rocafuerte de 
Guayaquil si los miembros del personal 
académico participan en proyectos de 
investigación financiados con fondos 
externos a la institución de educación 
superior, podrán percibir ingresos 
adicionales, conforme a las políticas de 
investigación de la institución en la que 
presten sus servicios.  Estos estímulos 
académicos y económicos para propiciar 
la excelencia del personal académico en la 
ULVR son los siguientes:

1. El personal académico titular 
auxiliar o agregado 1 y 2 que cuente 
con título de doctor (PhD. o. su 
equivalente), debidamente reconocido 
e inscrito en la SENESCYT, percibirá la 
remuneración correspondiente al nivel 
inmediatamente superior.

2. Si los miembros del personal académico 
participan en proyectos de investigación 
financiados con fondos externos a la 
institución de educación superior, 
podrán percibir ingresos adicionales, 
conforme a la normativa nacional sobre 
la materia y a las regulaciones y políticas 
de investigación de la institución de 
educación superior en la que presten 
sus servicios.

3. Para la promoción del personal 
académico titular:

a. La publicación de un artículo en 
revistas indexadas que se encuentren 
en el veinticinco por ciento. superior de 
los rankings científicos de ISI Web of 
Knowledge o SClmago [ournal Rank, en 
relación a cada campo del conocimiento 
conforme a la clasificación CINE 2013 
establecida por la UNESCO, medido 
por el factor de impacto en el año de 
su publicación, se reconocerá corno la 
publicación de tres artículos indexados 
en otras revistas;

b. La publicación como autor de un 
artículo en revistas indexadas que se 
encuentren en el diez por ciento superior 
de los rankings científicos de ISI Web of 
Knowledge o SClmago Journal Rank, en 
relación a cada campo del conocimíente 
conforme a la clasificación CINE 2013 
establecida por la UNESCO, medido 
por el factor de impacto en el año de 
su publicación, se reconocerá como la 
dirección de una tesis doctoral (PhD);

c. La experiencia como personal académico 
en una de las cien mejores instituciones 
de educación superior extranjeras o 
instituciones de investigación de alto 
prestigio, según los listados definidos 
por la SENESCYT, conforme al artículo 
27 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica de Educación Superior, se 
reconocerá como el triple del tiempo de 
experiencia como personal académico 
en otras instituciones de educación 
superior.

d. La experiencia como. personal 
académico en una de las diez mejores 
instituciones de educación superior 
o instituciones de investigación de 
América Latina, según el Ranking 
Iberoamericano de SClmago 
Institutions Rankings o el listado de 
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instituciones de investigación elaborado 
por la SENESCYT,se reconocerá como 
el doble del tiempo de experiencia como 
personal académico;

e. La dirección o codirección de un 
proyecto de investigación, de al menos 
12 meses de duración, desarrollado en 
una de las cien mejores instituciones 
de educación superior extranjeras o. 
instituciones de investigación, según el 
listado definido por la SENESCYT para 
el reconocimiento del título de doctor 
(PhD), conforme al artículo 27 del 
Reglamento. General a la Ley Orgáníca 
de Educación Superior, se reconocerá 
como la dirección o participación en 
tres proyectos de investigación con una 
duración de 12 meses cada uno;

f. La dirección o codirección de un 
proyecto de investigación, de al menos 
12 meses de duración, desarrollado en 
una de las diez mejores instituciones de 
educación superior de América Latina 
, según el Ranking Iberoamericano 
de SClmago lnstitutions Rankings, 
o instituciones de investigación 
según el listado de instituciones 
de investigación elaborado por la 
SENESCYT,independientemente 
de su duración, se reconocerá como 
la dirección o participación en dos 
proyectos de investigación con una 
duración de 12 meses cada uno;

g. La dirección de un proyecto de 
investigación, de al menos 18 meses 
de duración, producto de procesos 
concursables y realizado como parte de 
una red temática de investigación 
en la cual participen al menos 
tres universidades extranjeras o 
instituciones de investigación que 
consten en los listados elaborados por la 

SENESCYT de acuerdo al artículo 27 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica 
de Educación Superior, se reconocerá 
como la dirección de una tesis doctoral 
(PhD);

h. El haber realizado un programa 
posdoctoral con al menos 12 meses de 
duración en una de las universidades 
ubicadas en el listado elaborado por la 
SENESCYTde acuerdo al artículo 27 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica 
de Educación Superior, se reconocerá 
como la creación o publicación de una 
obra de relevancia;

i. La dirección o codirección de una 
tesis doctoral (PhD) en una de las cien 
mejores instituciones de educación 
superior extranjeras, según el listado 
definido por la SENESCYTpara el 
reconocimiento del título de doctor 
(PhD) como requisito para ser profesor 
titular principal, se reconocerá como la 
dirección de tres tesis doctorales (PhD.) 
en otras instituciones;

j. La dirección o codirección de una 
tesis doctoral (PhD) en una de las diez 
mejores instituciones de educación 
superior de América Latina, según el 
Ranking Iberoamericano de SClmago 
Institutions Rankíngs, se reconocerá 
como la dirección de dos tesis doctorales 
(PhD) en otras instituciones;

k. Las instituciones de educación superior 
públicas podrán premiar a su personal 
académico por sus especiales méritos 
académicos a través de distinciones, 
condecoraciones o medallas, cuyos 
importes máximos serán regulados 
por las normas que dicte el Ministerio 
de Relaciones Laborales. Se prohíbe la 
entrega de bonificaciones, medallas, 
anillos, botones, canastas navideñas, 
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comisiones o estímulos económicos 
y otros beneficios materiales, por el 
cumplimiento de años de servicio, 
por aniversarios institucionales, por 
la ejecución de funciones propias de 
cada institución o por cualquier otro 
mecanismo, modo o circunstancia 
diferentes a los establecidos en este 
Reglamento. Esta disposición aplica a 
aquellas bonificaciones, comisiones o 
estímulos económicos que a la entrada 
en vigencia de este reglamento se 
encuentren percibiendo los miembros 
del personal académico.

DISPOSICIÓN GENERAL

El Consejo Universitario receptará de la 
Comisión Financiera los cambios conforme 
a las normativas del Sistema de Educación 
Superior para su aprobación. 

DISPOSICIÓN FINAL

El presente reglamento entrará en vigor al 
día siguiente en que sea aprobado por el 
Consejo Universitario.

REGLAMENTO DE ESTÍMULOS E 
INCENTIVOS PARA INVESTIGADORES 
DE LA UNIVERSIDAD LAICA VICENTE 
ROCAFUERTE DE GUAYAQUIL, 
APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA 
DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DEL 
16 DE DICIEMBRE DE 2015. Certifico.- 
f.) MSc. Ab. Niccole Varas Chiquito. 
Secretaria General de la Universidad Laica 
VICENTE ROCAFUERTE de Guayaquil.
Fuente: Consejo Universitario.


